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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA NONI 

MÁ  SERWICIOS  TELMNICOS  —NAWIEROS 

PORTUARIOS, SETENAP S.A.—=—-=-=-=-=- 

CUÁNTIA: Sr. 2*000.000,00, =------ 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy treinta 

de Julio de mil novecientos noventa ¡ ana mi, 

Abogado EUGENIO SANTIAGO RÁMIREZ  BOHORQUEZ, —Notario 

Titular Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen, las 

señoritas: Abogada BRIGITTE FARFÁN BENITES, de estado 

civil soltera; Ingeniera HAYDEE FREIRE FERNANDEZ, de 

eztado civil soltera HAYDEE PEREZ MONTERO, de estado 

civil soltera, empleada; MIRTHA NAJERA SALAZAR, de estado 

civil soltera, empleada; y, GRACE MALDONADO VACA, de 

estado civil soltera, empleada; todas las comparecientes 

me manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, mayores de edad y 

hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe.- Bien i¡instruldas sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de 

Constitución de Compañia Anónima, a la que proceden por 

sus propios derechos y con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la Minuta, del tenor 

siguiente:- "SEÑOR MOTARIO:- Sírvase usted autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la constitución de la Comp2Rtfta Anónima y más 

declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de



las siguientes cláusulas:  CLAYSULA. PRIMERA:- 
+ 
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INTERVINIENTES:- Intervienen: en laf celebración de la 
e 
a 

present TD
 

: 
escritura pública y maniflestan su voluntad de 

s 
» 

constituir Yuna Compañia Anónima las personas cuyos 

nombres, domicilios y nacionalidades son las que se 

expresan como sigue: - Abogada BRIGITTE FARFAN BENITES, 

0
 Oltera,s ecuatoriana y domiciliada en Guayaguily' Ingeniera 

HAYDEE FREIRE FERNANDEZ, Y solteras ecuatoriana y 

domiciliada en Guayaquil; HAYDEE PEREZ MONTERO, soltera, 

ecuatoriana, y» domiciliada en Guaraguilz MIETHA HAJERA 

SALAZAR, soltera, ecuatoriana, y domiciliada en Guayaquil; 

GRACE MALDONADO VACA / soltera, ecuatoriana, y domiciliada 

en  Guayaquil.— CLAUSULA — SEGUNDA :- Los fundadores 

aludidos en la cláusula que antecede, han aprobado los 

siquientes Estatutos que forman parte ¡integrante del 

contrata social de la Compañia Anónima SERVICIOS TECNICOS 

NAVIERDS PORTUARIOS, SETENAPR  —S. A. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA AMONIMA SERVICIOS TECNICOS NAVIEROS PORTUARIOS, 

SETENÁPR $, A.-/ CAPITULO — PRIMERO: CONSTITUCIÓN, 

DENOMINACION, DBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL - Y 

ACCIONES . — “MINI AO. Con la denominación de 

   

        

  

Compañtfa. Anónima,” de nacionalidad 

ecuatoriana, — RL 

servigdos thenfick et



internacional Mn de 

cbjeto, la compañia 

  

vender, administrar, 

adauirir acciones yo perticipaciones de Compañtfas ánónimas 1 y p : 

róo Limitadas, constituidas o por constituirse y Pealizar 

relacionen con sy 0DJ d0
 

tiene su domicilio principal en esta ciudad de Guasyaquil p , 

República del Ecuador, pero podrá estaolecer Sucursales y 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

mil sucres cada una, sumeradas del cero cero cero uno al dos 

mid incluzjive. * Lada a2cc.óén de un mil sucres que estuviere 

    
otalmente pagada, deraschao A e voto 2n las 

7 e w mo - 4 2. . . Y 

deliberaciones de la Junta beneral de fccionistas. Las 

ciones no liberadas tendrán ese defecho en proporción a su 
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Presidente y Gerente Gensral.- SeTICULO  RUINTO,- La 

¡ones o 77 o
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las acciones a quien aparezca como tal en su libro de 
nn... x 

Bbociones y Accianistas.- ARTICULO SEXTA, - En caso de 

extravía, pérdida, sustracción o inutilidad de un titulo de 

acciones, se observarán las disposiciones legales para 

conferir un nueva tttulo en reemplazo. del extraviado, 

sustraído o inutilizado.-, CAPITULO SEGUNDO: —DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. - —MRTICULO SEPTIMD.- 

La Compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas y eodministrada por el Presidente, el Gerente 

General, El Gerente Comercial “y el Directorio cuando se 

organizare, quienes  —tendrán las atribuciones que les 

competen por las leyes y las que señalan los Estatutos.- 

Latbepdesentación Vegaty'o TOBTÁP 

  

extrajudica? de ta Compañfíia "estará a cargo: -del “G6tE 

baner al en. todos sus: negoctos y operacioneg.- CAPITULO 

TERCERD: DE ia JUNTA GENERÓL.- ARTICULO NOVENO, La Junta 

enerail formada por los accionistas, legalmente convocados y 

reunidos, es la más alta autoridad de la Compañfa y sus 

acuerdos y resoluciones obligsn a todos los Accionistas, al 

Presidente y a los demás funcionarios y empleados. ARTICULO 

DECIMD.- Toda convocatoria a los accionistas para la Junta 

e General se hará mediante aviso suscrito por el Gerente 

General o el Fresidente, en la +forma y con los requisitos 

que determine la Lex.” ARTICULO DECIMO  PRIMERD.- El 

Comisario será convocado especial e (ndividualmente para las 

sesiones de la Junta beneral de fGeccionistas, pero su 

y 

    

te 1 

inasistencia no será causa de ditfterimiento de la reunlón.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Na obetente lo dispuesto en los



me
 

Ab
. 

E
u
g
e
n
i
o
S
.
R
 

RK
OT
AR
IO
 

VI
GE
SI
MO
 

    

  

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

   

por unanimidad   unánimes sobre 

los puntos a tratarse en dicha Junta. Las ctas de las 

' sesiones de Junta General de Accioniztas celebradas contarme FE ne
 

todos los accionistas O sus representantes que concurcieren 

a ellas, bajo la pena de nulidad." AFTICULO DECIMD TERCERO.- 

La A 4 General nao podrá considerarse legalmente 

constic idas para deliberar en primera convocatorias si no 

enerales =e reunirán, en segunda convocatoria, can 

el número de accionistas presentes, se expresará as! en la 

convocatoria que se haga. ? Para establecer el  quérum 

susodicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes que 

o quien biciere laz veces de Secretario de da dJduntas. 

convocatoria a Junta Meneral <e hará de conformidad con la 

Leyer ARTICULO DECIMO. CUARTO. Los accionistas pueden 

hacerse Pepresentar en Jas Juntas benerales por otras 

personas mediante carta dirigida al Gereríte General O quier 

hiciese sus Veces, pero el Presidente, el Gerente General,



no podrán tener esta  Prepresentación.” ARTICULO” DECIMO 

GUINTO.- ta Junta General Urdinaria de accionistas se 

reunirá obligatoriamente por lo menos na vez al año dentro 

de los tres meses postericres a la finalización del 

ejercicio económicos En la preiíndicada reunión anual, la 

Junta Eeneral deberá considerar entre los puntos de su orden 

del día, los asuntos especitdicados en los literales c?, d) y 

e> del artículo décimo octavo de los presentes estatutos; la 

dunta Deneral de Accionistas Extraordinaria «*n Cualquier 

época se reunirá cuando as! lo resolviere el Gerente Beneral 

ao el Presidente o quienes hagan sus veces, 0 cuando lo 

<olicitaren a este Oo aquel uno Cc más accionistas que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital 

social.- ARTICULO DECIMO SEXTA. — La Junta General será 

presidida por el Presidente de la Compañfa y el Gerente 

Ceneral actuará de Secretario. Pe cada sesión se levantará 

uñ acta que podrá aprobarse en la misma sesión. En caso de 

ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona que 

al efecto designen los concurrentes; y, en caso de ausencia 

del Gerente beneral, actuará de Secretario la persona que 

los concurrentes designen.” ARTICULL DECIMO  —SEPTIMO.- 

Saluo las excepciones legales, toda resolucién de Junta 

General de Accionistas deberá sec tomada por mayoria de 

votos del capital pagado concurrente a la sesión. ARTICULO 

DECIMO OCTAND.—- Son atribuciones de la dunta General de 

Accionistas: a2 Hombrar al Presidente, al Gerente General, 

Gerente Comercial y al Comisario; b) eceptar las excusas O— 

renyunciaz de loz nombrados funcionarios y removerlos cuando
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Conocer los informes, balance, inventarios y más cuentas que 

+1 Gerente Genera someta anualmente a su consideración y 

oz u ordenar su rectificación; <> Urdenar el reparto 

de utilidades, en casa de haberlas, y fijar, cuando proceda, 

la cuota de éstas para la formación del +ondeo de reserva 

tijado en la Lerjz +5 Ordenar la Formación de Peserva dl] 1, 

es de BPibre disposición; q) Conocer y resolver 

cualguier punta que le comeran 2 su consideración el 

Y, nombrar, 

  

Compañia lo 

requiera, uno Birectorio compuesto de cuatro miembros 

incluido el Fresidente de la Compañtfa que lo presidira y el 2 

Gerente General, elegidas de conformidad con el articula 

CULO DECIMO MOVENO: RESERVA LEGÁL.- 

La reserva legal =2e formará por lo menoz con el díez por 

ciento de Jas utilidades líguidas de la empresa que arroje 

a ejercicio econémico hasta completar la cuentla minima 

tapiecida por la Ley de Compañia.“ ARTICULO VWIGESIMO: 

ce » el Inventario del eiercicia ecúnómico 

e, después de  —practicadaz las deducciones 

NECEZ ¿para la dormacién de Je rezerus legal y de las 

rezer sspexnialez quí haiyen sido resyeltaz por la Junta
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distribuido en le forma que resuelva la Junta Seneral de 

accionistas, Las utilidades reaslizedas de la Compañfa se 

iiquidarán 21 treinta y uno de Giciembre de cada año.,- 

ARTICULO 41GESIMO ”U
 

RIMERO: BISOLUCIOÓN Y LIQUIDACIÓN. - La 

compañía se disaluverá en Jos Cas y 0 os previstos en la Ley de 

Compañlaz y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, a Junta General nombrará liquidador y, hasta 

que lo haga actuará como tal el Fresidente de la Compañla o 

quien haga = veces. CAPITULO CUARTO: GEL DIRECTORID.- 

ARTICULO VICGECIMNO SEGUNDO. — E) Directorio se integrará 

cuando así lo resuelva la Junta General de fccionistas, de 

contdormida. con lo establecido en el diteral h?2 del Árticulo 

décimo octavo precedente y estará integrado por cuatro 

vocales, dos de los cuales serán el Presidente y el Gerente 

General de la Compañla, elegidos por la Junta General de 

Accionistas, por el ! pudienda ser 

  

reelegidos indefinidamente. Para ser Director no se 

requiere ser accionistas de la Compañfa.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERD.- El Directorio estará presidida por el Presidente 

de la Compañia, y en ausencia de éste, por el vocal que 

designe en cada Ocasión el directorio, actuará como 

secretaria la persona que, para tal cargo, designe el 

directorio. ARTICULO VWIGESIMAÁ CUARTO. - —El Lirectorio se 

reunirá ordinariamente, por lo menos una Vez cada trimestre 

vs extraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente Oy 

el Gerente General, por si o a petición de por lo menos dos 

directores.- Para su ¡instalación se Prequerirá la mayoría 

Y 
i numérica de Ja totalidad de sus miembros. Sus resoluciones 
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r tomados por mayoria =impie y constará en 

: actas suscritas por si Presidente y Secretario. Cada 

cirector tendrá derecho a un voto. Kulen presida la reunión 

tendrá un vota d.rimente.c ARTICULO VIGESIMÓO QUINTO. Son 

atribyciones »y deberes del Directacio: 2) Fijar la política 

de la empresa e instruir al respecto a loz administradores 
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Control; 

Conocer de todos los asuntoz que sometan a su consideración 

quiera de ens miembros, siempre y cuando no sean de 

competencia de la Junta General y, dí Autorizar Ja 
inmuebles 

0 transterencia de dominio de los bienes /de la Compañía. Esta 

atribución corresponderá a la Junta Beneral de Accionistas 

ere sido puesto en funcionamiento.- 

CAPITULO GUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y El 

. GERENTE — COMERCIAL. ARTICULO —UIGESIMO —SEXTD.- El 

presidente de la Compañla, accionizta o 0, será elegido par 

la Junta General, por un perfodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. El Serente Seneral, el Gerente 

ercial, accionistas 0 no, serán elegidos por la Junta 
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: Presidir las reuniones 0 

MES 1 Juntas Le rales de mocionistas; e Firmar 

los títulos a los certiíficadoz de acciones en unión del 

Gerente beneralz3 ci Firmar conjuntamente con_ el Gerente NS 

X 
ES



o +talleciera.- ARTICULO UIGESIMO 0OCTAO,- El Gerente 

General tenorá la representación legal, judicial y 

extrajudic:ai de la compañia Y Sus atribuciones soni a) 

cjecutar Jos actos y celebrar contratos sin más limitación 

que la establecida en los estatutos; b5 Suscribir los 

títulos de las acciones de la Compañia conjuntamente con el 

Presidente de llas 23 Llevar *l1l libro de acciones y 144
) 

accionistas de la Compañfaz y, dd Preparar los informes, 

balances, inventarios y cuentas,- En los Casoz de falta, 

susencia O impedimento del Gerente General, subrogará a este 

el Presidente con estos mismos deberes y atribuciones.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- El Gerente Comercial actuará 

como Asistente del Gerente General y del Presidente con los 

deberes y atribuciones que le asignen, entre las que no 

podrá constar dla representación legal de la Compañia. 

CAPITULO SEXTO: DEL COMISARID.- ARTICULO TRIGESIMO.- La 

dunta General de Accionistas nombrará un Comisario, el cual 

podrá ser una persona extraña a la Compañla y durará cinco 

años en el ejercicio de =4 cargo, pudiendo ser reelegido. 

Sus atribuciones serán las señaladas por la Ley. CAPITULO 

SEPTIMO: DISPOSICIONES —GENERALES.- ARTICULO  TRISESIMO 

PRIMERA. Para proceder a la reforma de los presentes 

Estatutos, se requiere de la petición escrita de dos o más 

accionistas, dirigida al Gerente General o al Presidentez 

con indicación de las reformas que desesn introducir, las 

mismas gue deberán ser aprobades por la Junta 5eneral con la 

maroria prescrita por la Ley. CLAUSULA — TERCERA: 

DECLARACIONES. Las socios fundadores hacen laz siguientes
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cada una y las pagan en el 

o de cada una de ellas, en 

ió que consta en la cuenta de 

saldo se comprometen a pagarlo 

cualquiera de las formas que 

¿tan Agregue usted señor 

de estilo para la plena validéz 

onstancia de que autorizamos a 

¡tes para que efectóes todos 

N la legal constitución de la 

a Dbitención del Registro Unico de 

ipeoión de esta escritura en el 

ado»  Erigqitte Farfán tBenttes. 

loo número trez mil setecientos 

23 el contenido del presente 

¿2do a escritura pública para que 

o Cueda agregado a la present



a las otorgantes, éstas la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo. DOY FE.- Entrelineas:inmuebles,VA 
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EYDEE PEREZ HO MÚATOA NAJERA SALAZAR —_ ( 
CT. E, N?0- 903324382 E, C, HN 04-0709S IG $ A 
CT. a H*26444% C..4, N" 23600> E, 

: | 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CéRARTAS 
Nitésima po ¡a 

AAA no    
2055799048 

4 7 

E: 31 

Guayaquil, £ Lu ut 0” 

Señorita Abogada 
Brigitte Farfán Benites 
SERVICIOS TECNICOS NAVIEROS POERTUARFOS,SETENAP S.A. 
Ciudad 

O De mis consideraciones: 

0 Hago conocer a usted que previa revisión de su proyecto de minuta 
de constitución de la compañía SERVICIOS TECNICOS NAVIEROS 
PORTUARIOS SETENAP S.A., realizada por el Departamento Legal de 
esta Institución, no se ha encontrado observación alguna que 
efectuar al mencionado proyecto. 

SUGERENCIA : 

Artículo Vigésimo Primero: A continuación de *"....la junta 
general nombrará liquidador”, agréguese "principal y supiente"., 

NOTA: La denominación social está aprobada como: 
SERVICIOS TECNICOS NAYIEROS “PORTUARIOS, SETENAP S.A. 
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O . Ab. Alfredo Gonzaga Mateus — 7 
ESPECIALISTA EN DERECHO SQUIETART 7 
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91-07-22 
Guía N2 07057 
de 91-07-15
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GUAYAQUIL... JULIO... LDL occccccccinionos 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AB. BRIGITTE FARFAN BENITES ----======- e S/. 100.000.00 
ING. HAYDEE FREIRE FERNANDEZ === 100.000.00 
HAYDEE PEREZ MONTERO “=== 100.000.00 
MIRTHA NAJERA SALAZAR "=== 100.000. 00 
GRACE MALDONADO VACA === 100.000.00 

DOTA A s/. 500.000.00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

SERVICIOS TECNICOS NAVIEROS PORTUARIOS, SETENAP S.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Gerez Me. Le 
——Firme Autorizada” 

XTL 
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Se otorgú3 ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA cCopPIA 

de la escritura de constitución de la compañía anónima SERVI- 

CIOS TECNICOS NAVIEROS PORTUARIOS, SETENAP S.A., que sello y     firmo en Guayaquil, en la misma 
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RAZON: Siente come tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de Constitución de la Compañía Anénime SERVICIOS TEC 

NICOS NAVIEROS PORTUARIOS, SENENAP S.A., otorgada ante ní 

el 30 de Julio de 1991 y cuye testimonin antecede, he tema- 

de nata de su APROBACION, según Reselución N% 91-2-1-1-0002 

181 suscrita por el Subintendente de Derecho Secietaris de 

la Intendencia de Corpañías de Guayaquil, Dr. Gerarde Peña 

Matheus, el 15 de Ageste de 1991.- Guayaquil, 2 les diecinue 

ve días de Ageste de mil novecientes noventa. y uno.- 

    
       ugenio SRhamtrez 3. 

MWOTARIÓ VIGESIMO BCTAyO 
SUAYANUIL 

    

LinT1FiCir que con feche de hoy, y en cumplimiento de 

lo ordenedo en la Resolución Número 91. 2. 1- 4% 0002181, 

dictada el 15 de Agosto de 1.991, por el SUBINTENDENTE 

DE DERECHO SOCIETARTO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE



GUAYAQUIL, queda inecrita esta Escritura, la misma que contiene 

la CONSTITUCION de SERVICIOS TECNICOS NAVIEROS PORTUARTOS, SETE 

NAP_— S.A., de fojas 24.188 e 24.203, Número 9.007 del Registres 

Mercantil y anotada bajo el Nómero 15.828 del Repertoric.-Gueye 

quil, Agosto veinte y dos de mil novect 0 noventa y uno.» El e 

Registrador Mercantil.- 

      

         8. HI CR MIGUEL 
Regisuador Mercantt 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda a 

     

  

¡VAR ANOR=DE     

   

  

ada uns copia suténtí 

cae de este Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el D8e- 

creto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 

de Agosto de 1,975, publicado en el Kegistro Oficial Número 878 

del 29 de Agosto de 1.975.-guaysquil, Agosto veinté y dos de mil 

   
     

novecientos noventa y uno.-El Registrador Mercanti].- 

«e 

A AB. HECTOR MIGUEL A(CIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Siatén Guayagué 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda archivedo el Certificado de 

Afílieción a le Cámeras de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

a la Lompañías SE:VICIOS TECNICOS NAVIEROS PORTUARIOS, SETENAP 

S.«Ae e-Guayaquil, Agosto veinte y dos de e11 novecientos noventa 

y UNG.-El Registeador Mercantil .- ( N " 

 


